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Villavicencio, siete (07) de junio de 2022. 

 

 De conformidad con lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 90 del 

Código General del Proceso se inadmite la anterior demanda, dentro del presente 

proceso declarativo, para que dentro del término de cinco (5) días se subsane, 

so pena de rechazo, por las siguientes razones: 

 

 1.- Debe allegarse el certificado de existencia y representación legal de la 

sociedad demandada, conforme al numeral 2 del artículo 84 del Código General 

del Proceso.  

 

 2.- No se indicó en la demanda el domicilio de la sociedad demandada, lo 

que desconoce lo reglado en el numeral 2 del artículo 82 de la disposición citada 

anteriormente.   

 

 3.- No se indicó la dirección electrónica del demandante, lo que desconoce 

lo señalado en el numeral 10 del artículo 82 del estatuto adjetivo.  

 

 En los anteriores términos subsánese el escrito de demanda.  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

Firmado electrónicamente 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Yenis Del Carmen Lambraño Finamore

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 003

Villavicencio - Meta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a6f440807de2251825a025126c7840c823791a5912ab2a17421cead96c4048a2

Documento generado en 07/06/2022 04:16:42 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


